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Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2020-0095-O

Quito, D.M., 26 de febrero de 2020

Asunto: Pedido de información â Contrato de "Adquisición e implementación de una plataforma de monitoreo y
alerta de inundaciones en los pasos deprimidos del DMQ".
 
 
Señor Ingeniero
Adrián Daniel Haro Haro
Gerente General
EP EMSEGURIDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. ASC-EMS-FISDP-0277-BA-2020 de 20 de febrero de 2020, el Ing. Alejandro Castro,
Gerente General de AlfaSatCom Comunicaciones Cia. Ltda., quien manifiesta su preocupación por lo que
considera omisiones dentro del contrato de licitación de bienes No. 01-LICB-2018, para la “Adquisición e
implementación de una plataforma de monitoreo y alerta de inundaciones en los pasos deprimidos del DMQ”,
que habrían derivado en un retraso de trescientos nueve (309) días en la entrega del mismo. 
 
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga
el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8
de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir
a este despacho un informe técnico con relación a las omisiones descritas en la comunicación de la compañía
AlfaSatCom Comunicaciones Cia. Ltda., fiscalizadora del contrato de licitación de bienes No. 01-LICB-2018,
para la “Adquisición e implementación de una plataforma de monitoreo y alerta de inundaciones en los pasos
deprimidos del DMQ”, que habrían derivado en un retraso de trescientos nueve (309) días. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Ingeniero
Alejandro Fabian Castro Carrera
Gerente General
ALFASAT
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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